
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Septiembre veintinueve de dos mil veintidós 

Proceso EJECUTIVO  

Ejecutante PABLO EMILIO VELEZ CASTRILLON 

Ejecutado MARTHA DE JESUS SOSSA CARDENAS 

SANDRA ELENA QUIROZ SOSSA 

Radicado  05001 31 03 015 2021-00038-00 

Asunto 
Amplía término entrega dictamen de parte y autoriza 

desplazamiento para llevar títulos a laboratorio 

 

Entregadas las letras de cambio por el apoderado de la parte demandante y en custodia 

del Despacho, se AUTORIZA a que un empleado del Juzgado se desplace en compañía 

de los apoderados de las partes el día 6 de octubre de 2022 a partir de las 11:30 a.m. 

para llevar los títulos al laboratorio de la Universidad de Medellín para efectos de que 

el perito Deison Felipe Salinas Arboleda en presencia de los apoderados de las partes 

y empleado del Despacho tome las muestras de los títulos para la elaboración y 

posterior entrega del respectivo dictamen de parte 

Para el efecto, deberá el apoderado de la parte demandada procurar el transporte de ida 

y vuelta del empleado judicial. Así mismo, se DISPONE que el término de 15 días 

para la entrega del dictamen inicial el 7 de octubre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

             RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

JV 
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